
Coberturas vehículos livianos y camionetas 
Chinos / Indios  

COBERTURAS LA POSITIVA 

Daño Propio  
Valor Comercial 

Riesgos de la Naturaleza 
  

Si Cubre 

Huelga, Vandalismo, Terrorismo y Riesgos Políticos 
  

Si Cubre 

Responsabilidad Civil frente a terceros, hasta 
  

$100,000.00 

Responsabilidad Civil de Ocupantes, hasta 
  

$50,000.00 

Accidentes Personales, Máx. 5 personas:   
-       Muerte o Invalides Permanente, hasta $20,000.00 

-       Gastos de Curación , hasta $4,000.00 

-       Gastos de Sepelio, hasta $1,000.00 

Accesorios Musicales  Originales de fabrica al 100%  
Otros hasta, $1,000.00 

Servicio de Auto de Reemplazo Choque: 15 días  
Robo Total:30 días 

Al año deducible  $ 100.00 por evento  
Ausencia de Control (solo pólizas endosadas a entidades 
financieras y /o flotas), hasta  

Valor Comercial 

Restitución Automática de la suma asegurada 
(Excepto Equipo Musical y/o especiales) 

 
Si Cubre 



Uso de Vías No Autorizadas Valor Comercial 

Rotura de Lunas y Parabrisas Nacionales: sin deducible 
Importada: 10% del monto indemnizable, mínimo $ 150.00 

Atención en Talleres Talleres Afiliados y No Afiliados 

Central de Asistencia las 24 horas  Si Cubre llamando al 211-0211 

Servicio de Grúa  

Servicio de Ambulancia 

Servicio de Auxilio Mecánico 
Si cubre 

Chofer de reemplazo    
Gratis hasta 3 veces al año  

  
Si Cubre Procuraduría en el lugar del accidente 

 Tiempo en llegar 
No determinado 

Peritaje Técnico de Daños en Talleres Afiliados 
  

Si Cubre 

Se exonerará la Denuncia Policial, previa autorización del 
procurador de la compañía aseguradora. 

En caso que no involucre participación de terceros 

Conductor menor o igual de 25 años:  
Se duplicará deducible 

  

Vehículos de procedencia China e Hindú 

Clausula de indemnización de Pérdidas parciales: 

Queda entendido y convenido que, en caso de algún eventual siniestro cubierto por la presente póliza, La Positiva Seguros y Reaseguros se 
reserva el derecho de indemnizar al Asegurado sobre la base del listado de precios que esté vigente en el mercado local en la fecha del siniestro 
tomando como referencia los de las marcas Kia o Hyundai, el que resulte menor. 


